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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PfíECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gabeta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar ea el sitio de cos- 
! tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios a© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÍDESCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q' L. g.), S. M^ la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{gaceta del 2 de. Nove mbre de 1911.}

'. '-. CESÍStl.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Adminis- 
tracion.

CIRCULAR.

Debiendo procederse à la reno
vación bienal de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia,en con
formidad con lo dispuesto por el 
artículo 12 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899,

Esta Dirección General estima 
conveniente recordar á los seño
res Gobernadores, Exemos. ó 
limos, señores Obispos de las res
pectivas Diócesis y Juntas provin
ciales de Beneficencia, el cumpli
miento de este servicio y los pre
ceptos que lo regulan para que 
queden constituidas las nuevas 
Juntas en 1.* de Enero de 1912,

!
 Prescribe el artículo 10 de la 
Instrucción vigente que las Jun
tas provinciales de Beneficencia 
constarán de siete ó once Voca
les; pero como la práctica ha de
mostrado que la falta de asisten-

1 cia à las sesiones de unos Vocales 
jó las muchas ocupaciones de 
j otros producen un lamentable re- 
? traso en el despacho de los asun

tos encomendados á la ilustra
ción de las Juntas provinciales 
de Beneficencia, y como conse
cuencia, un entorpecimiento en 
la administración de este ramo, 
se hace preciso para obviar este 
inconveniente que el número de 
Vocales que constituya dicha 
Corporación se amplíe allí donde 
no esté establecido hasta al má
ximum que señala la expresada 
disposición, para lo cual, al pro
ceder á la renovación bienal de 
la Junta, deberán completarse 
hasta el número de 11 que marca 
la Instrucción vigente los Voca
les que la forman en las respecti
vas provincias, si ya no fuese és
te el número de que conste.

Establece además la expresada 1 
Instrucción en el artículo referi- 
doque los Vocales han de ser 
vecinos de la capital de la pro- « 
vincia, y los más caracterizados : 
en ilustración, moralidad y celo | 
por la Beneficencia; y aunque 
esta Dirección General estima 
que es innecesario recordar este 
precepto pues no cabe dudar que 
en las propuestas que se eleven 
á este Ministerio han de tenerse 
en enta esas dotes y condicio

nes y han de proponerse segura- 
< mente las personas más dignas y 
i de más reconocido celo en la po- 
j blacion por los intereseses de la 
i Beneficencia, tampoco es ocioso 
• el recordarlo, porque solamente 

con tales condiciones podrán las 
Juntas llenar cumplidamente la 
alta misión que les está encomen
dada.

Es asimismo muy oportuno te
ner presente que según el artí
culo 11 de la Instrucción, estos 
cargos son incompatibles con los 
dediferentes^Juntas de Beneficen
cia, y los de Vocal de Juntas de 
patronos y Patrono, ,Admioistra- 

. dor, Encargado, Director ó Repre- 

. sentante de fundaciones bénefi- 
• cas, sobre cuyo punto esta Direc- 
1 cien General llama niuy especial- 
í mente la atención de las persona- 
J lidades que han de hacer las pro- 
' puestas de Vocales para que al 
, llevarías á efecto se cercioren has- 
; ta donde sea posible de que las 
; personas que figuren en las ter- 
; ñas no tengan interés ni relación 
■ alguna con ningún género de 
1 fundaciones ó Establecirnientos 
[ de Beneficencia ó Corporaciones 

que á su cargo las tengan.
Por último, deberá asimismo 

teoerse muy en cuenta lo deter
minado en el art. 13 de la Ins
trucción, según la rectificación 
del mismo publicada en la (xaceéa 
de 9 de Abril do 1899, el cual 
dispone que las propuestas se ha
rán en las ternas por los Gober
nadores civiles, los Presidentes 
de las Diócesis (es decir por los

Prelados) y por las mismas 
Juntas provinciales, sin perder 
de vista la compensación que, 
por lo que respecta ai derecho á 
proponer, establece el segundo 
párrafo del referido artículo.

Las Juntas provinciales, pues, 
con arreglo á las prescripciones 
expresadas y demás concordan
tes, procederán inmediatamente 
á declarar las vacantes que deban 
ser provistas en la actual renova
ción, oomunicándolo á esta Di
rección para su conocimiento, y 
á los Gobernadores y Prelados, 
para que puedan éstos formar las 
ternas correspondientes y elevar
ías á esta Dirección en todo el 
mes actual, acompañando rela
ción da los señores Vocales que 
les corresponde cesar en 31 de 
Diciembre próximo venidero, y 
han de ser sustituidos por los que 
sean nombrados.

Esta Dirección General espera 
del reconocido celo de V. S. que 
se sirva prestar á este asunto todo 
el interés que tnerece, y excitar 
el celo de la Junta que preside, 
para que con urgencia proceda al 
cumplimiento de cuanto queda 
ordenado.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.“ de Noviembre 
de 1911.—El Director general, 
Luis Belaunde.—Señor Goberna
dor civil de...,

(Gaeeta del 1.^ de Noviembre de 1911.)
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ÜINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según comunicaciones oficia
les del Gobierno do Austria-Hun
gría, existen casos de cólera en 
las siguientes poblaciones Jel te. 
rritorio húngaro: Szekesfvaros 
(provincia de Budapest), Apatin 
Monostorszog (provincia de Bacs- 
Bodrog), Berzaazka (provincia de
Kras Tzoreny), Ecsehida
somaszlya ¡provincia de

y Fel- 
Toron-

â de Noviembre de 1911

un salto de dieciocho caballos do 
fuerza en estiaje y treinta y cua
tro en aguas medias, partiendo 
de un caudal derivado de 800 y 
1.500 litros respectivamente.

Para poder ejecutar las obras 
pide la imposición de servidum
bre forzosa de estribo de presa 
sobro la finca de D. Ventura 
Garcia Millán, vecino de Olleros 
de Pisuerga.

!
Y á fin de que dichos precios j 
sirvan para la valoración dol su- j 
ministro que so haga por los pue- j 
blos de esta provincia en el citado | 
mes, expido la presente con el j 

V,“ B.® dol Sr. Vicepresidente y |
conformidad del Sr. Comisario

Dada cuenta por el Sr. Presi- 
donte do la presentada por el 
Agonto apoderado do esto Ayuu. 
tamionto do las operaciones prac
ticadas durante el primer semes
tre del año actual, de la que re-

conformidad del Sr. Comisario j sulla en su poder á favor de esta 
de guerra en Valladolid á veintio- Corporación la cantidad de 232 

¡ chodeOctubre de mil novecientos pesetas 18 céntimos, los señores 
j once.—J. Martines Cabesas.— |

Acompaña tambien una ins- | 
j tancia al Ministro da Fomento j 
| pidiendo el auxilio que corres- 3 
* ponda con arreglo á lo dispuesto |

j V.®, B.®, El Vicepresidente, Luis j
Hn/on/o Conde.—Conforme: El |
Comisario de Guerra, Manuel 0-, 1
Chicote. i

Lo comunico á V. 
conocimiento, el del

E. para su
Comercio

Directores de las Estaciones saui- j 
tarias de los puertos terrestres y ; 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla- j 
mentó de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos í 
años. Madrid, 30 de Octubre; 
de 1911.—El Inspector general, ; 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 1 

las provincias marítimas y te- ■ 
rrestres fronterizas,Capitán ge- i 
neral de Africa y Comandante ; 
general del Campo de Gibral- ; 
tar.

{G-acet» del 31 de Octubre de 1911.')

en la ley de 7 de Julio ^de 1905.
Y con el fin de quo las Corpo

raciones y particulares que se 
crean perjudicados con la preten
dida concesión puedan formular 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, se hace público por 
medio del presente anuncio, para 
que en el término de treinta días 
que señalan las disposiciones vi
gentes, á contar desde la feche de 
inserción en el periódico oficial, 
puedan presentarías ante este 
Gobierno civil, quedando de raa. 
nifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas y á disposición de las 
personas que quieran examinar
los los documentos que constitu
yen el proyecto y expediente de 
concesión que se solicita.

Palencia 3 de Abril de 1907.— 
El Gobernador, A^gusim Dies.

Concejales manifestaron quedar 
enterados y la prestaron su apro
bación.

A propuesta del Sr. Presidente 
se acordó nombrar por parte de 
este Ayuntamiento para la reno
vación bienal de esta Junta peri-

NüM. 2.626.

GDBIEÍINO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE PALENCIA

Jefatura de Obras públicas 
Aguas.

ClSOULAS NÚM. 47.

ti

NúM. 2.632.

Don Juan Martines Cadesas^ 
Abozado del Ilustre Cole^tio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
imnistracion y Secretario de la 
Eíiccma. Diputación2^rovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sros. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de ayer presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 

Pisuerga con destino al riego de ¡ ^^^ especies que se suministren á 
setenta yseis hectáreas de terreno j ^^® tropas y clases del Ejército y 
de su propiedad en el término de | Guardia civil transeúntes en todo 
Santa María de Mave, Ayunta- j ®^ vitado mes los siguientes:

Por D. Angel Ruiz de Huidobro 1 
Garcia'de los Ríos, mayor de ? 
edad, vecino de Valladolid, se ha 
presentado en este Gobierno civil j 
una instancia y expedienta de Í 
concesión de 100 litros de agua ? 
por segundo derivados del río !

miento de Valdegama, en esta }
provincia. j Ración de pan de70

Pes fías. C^s.

NÚM. 2.404.

Ciguñuela.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esto Ayuntamiento y Jun
ta municipal, en las sesiones 
celebradas durante el trimestre 
tercero de 1911.

I MES DEJÜLIO.
Sesión ordinaria del día 6.—Di

ligencia de no haberso celebrado 
sesión, por no haberse reunido.

Sesión extraordinaria dei día 
12.—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Sabas Alvarez Fraile.

• Fue aprobada el acta de la se
sión anterior.

! Por Secretaría se dió lectura do 
orden dol Sr. Presidente, do la

i renuncia que del cargo do Algua- 
■ cil do este Ayuntamiento ha pro- 
; soutado D. Antonio Torres Alva- 
■ rez, siendo admitida por la Cor

poración en virtud de los razona
mientos consignados en la mis
ma, acordándose ia publicación

. do la vacante, bajo las mismas 
Í condiciones que se venía .desern- 
1 peñando, por termino da ocho

cial á los propietarios por territo- 
rial D. Lucio Barajas Castaño, y 
D.^Lucas Zurro Crespo y suplente 
D. Leoncio Alvarez Castaño, y 

1 proponer en terna al Sr. Admi- 
( nistrador de Hacienda á los pro- 
| pietarios D. Doroteo Fraile Zurro, 
1 D. Dámaso García Zurro, D. Ro- 
j gelio Muñoz Lopez, D. Baldome- 
1 ro Mato Conde, D. Severiano Te- 

sedo Rodríguez y D. Faustino 
^García Zurro y suplentes don 
j Andrés Giralda Gutiérrez, D. Ma-
5 nuel Zurro González y 1). Manuel 

Seco Zurro, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 20.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Alvarez Fraile.
^Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

A propuesta del Sr. Presidente, 
so acordó nombrar á D. Patricio 
Llorente García, Secretario del 
Ayuntamiento para que como 
comisionado do éste higa lo en
trega en Caja de los mozos del 
actual reemplazo y años anterio-

f res declarados soldados.

días y que so provea el día veinte j 
j de los corrientes. t j
| A propuesta dol Sr. Presidente, ( 
? se acordó nombrar iotérioamente í 
j para dicho cargo á D. Mariano j 
1 Gutiérrez Seco, de esta vecindad, ! 

con lo ¿{00 se dió por terminada 1 
la sesión. 6

1
 Sesión ordinaria del día 13.— j 
Presidencia del Sr. Alcalde don | 
Sabas Alvarez Fraile. Í

Fué aprobada el acta de la se- 
siou anterior. p

La toma so hará por medio de | decágramos. . . 
bomba accionada por un motor 1 Id.de cebada do 4ki- 
hidráulico, á cuyo fin se solicita | lógramos. .

1 Id. de paja de 6 id..
1 Litro de aceite. .

» 23

también la autorización necesaria 
para construir una presa en la 
parte de dicha finca denominada 
El Soto y un canal de derivación 
y casa de máquinas, produciendo

» 
»
1

74

§ Fué aprobado el extracto de las „ 
(sesiones celebradas por el Ayun- É 

tamiento durante el segundo tri- j 
mestre del año actual presentado i

ib

Quintal métrico de 
leña.................

Id.de carbón vegetal

J por el Secretario del mismo, acor- 
1 dando se remita al Exorno, señor

Dada lectura por Secretaría de 
orden del Sr. Pesidente, de la Cir
cular del Exorno, Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta provincial 
de Sanidad, inserta en el «Boletín 
oficial» de 11 de Julio actual, los 
señores Coocejaies manifestaron 
quedar enterados, acordándose á 
propuesta da la Presidencia la 
transferencia del crédito consig
nado en el capítulo 1.* para gas
tos de experimentación agrícola 
que es de ciucuó?áta¡pesetas, para 
gastos en caso de epidemia y 
atender à la higiene y qne se 
participe á la Junta local de 
Sanidad.

Dada cuenta de las solicitudes 
presentadas para la vacante de 
Alguacil de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de ciento

2
8 1

 Gobernador civil de ia provincia, | cincuenta pesetas, se acordó por 
para su publicación en el «Bole- | unanimidad designar para dicho 
tin oficial». j cargo al solicitante D, RomaaUo
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Plaza Revuelta, de este vecindad, 
del que inniediatauieate se le dé 
posesioQ, cesando en su deseoi- 
perio ai nombrado ínterinamento, 
cou lo que se dió por terminada 

¡ la sesión.
I Sesión ordinaria del día 27.— 

Diligencia de no haberso celebra 
do sesión por no habersa reunido.

MES DE AGOSTO.

Sesión ordinaria del día 3.—Dí- 
1 ligencia de no haberse celebrado 

sesión por no haberse reunido.
Sesión ordinaria del día 10,— 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Alvarez Fraile.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Dada cuenta por el Sr. Presi
dente del proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1912, 
formado por la Comisión de su 
seno y favorablemente informado 

? por el Sr. Síndico, fuó aprobado 
[ por unanimidad, acordando se fije
[ al público por quince días, y 
i transcurridos, con diligencia que

lo acredite y reclamaciones que 
se presenten, se somata á la dis- 

f cusion y votación definitiva de la 
Junta municipal.

Se acordó autorizar al Sr. Al- 
j. ■ cable para quo distribuya en la 
1 forma que juzgue conveniente la 
' cantidad presupuestada para fes

tejos, con lo qua se dió por termi
nada la sesión.

Sesión ordinaria del día 17— 
1; Diligencia de no haberse celebra- 
K do sesión por no haberse reunido. ? 
t Sesión ordinaria del día 24.—

Diligencia de no haberse celebra- 
1 do sesión por no haberse reunido, 
r Sesión ordinaria del día 31.— ;

Diligencia da no haberse celebra- 1 
^ do sesión por no haberse reunido. 1 

i MES DE SEPTIEMBRE.

¡; Sesión ordinaria del día 7.— 
^^ Diligencia de no haberse célebra- 

do sesión por no haberse reunido.
1 Sesión ordinaria del día 14 — 
? Diligencia de no haberse celebra- 

do sesión por no haberse reunido.
| Sesión ordinaria del día 21.— 

E Diligencia de no haberse celebra- 
R do sesión por no haberse reunido. 
R Sesión ordinaria del día 28,— 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
p Sabas Alvarez Fraile.
^ Fuó aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se dió lectura por Secretaría de 

orden del Sr. Presidente, de la 
p lista presentada por el guarda del 
1 yeguarizo, comprensiva de los 
^ ganados y susciases que han pas- 
i- U4o las hierbas vivas de los pra-

h

dos foreros en el año actual, la 
que fuó aprobada por unanimi
dad, acordando que por aquella se 
practique la liquidación indivi
dual correspondiente, conforme 
á las cuotas consignadas en sesión 
de 11 de Mayo último, y que se 
anuncie al público su recauda
ción por tórmino de tras días, con 
la gratificación de 20 pesetas, 
siendo agraciado el que ofrezca 
mayor rebaja y suficientes garan
tías ajuicio del Sr. Alcalde.

A propuata del Sr, Presidente, 
so acordó publicar un edicto lla
mando á los deudores al Pósito 
Pío de esta villa, para que entre
guen sus descubiertos en Deposi
taría en el plazo de diez dias, 
transcurridos los cuales se notifi
que á los morosos por duplicado 
sus descubiertos, participándoles 
que si en tórmino de tercero día 
no los satisfacen, se procederá 
contra ellos por la vía ejecutiva, 
con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Junta municipal.

, MES DE SEPTÍFtMBRS.

Sesión extraordinaria en se
gunda convocatoria del día 22.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Alvarez Fraile.

Por Secretaría se dió lectura de 
orden del Sr. Presidente, por ca
pítulos y artículos de las partidas 
de ingresos y gastos que en el 
proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para 
1912 se detallan, el cual ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día 10 de Agosto últi
mo. y cuyos cródiios después de 
amplia discusión por los señores 
de la Junta, hallándolos ajustados 
á las disposiciones vigentes y álas 
necesidades y recursos delà lo
calidad, de conformidad se acordó 
aprobar en todas sus partes sin la 
menor modificación el referido 
presupuesto, quedando definiti
vamente fijados los ingresos en 
4.742 pesetas y las gastos en 
S.QTl pesetas, 22 cóntimos, re
sultando un dóficit da 3 935 pe
setas 22 cóntimos.

Nuevamente se procedió por la 
Junta á revisar todas y cada uña 
de las partidas que figuran en di
cho presupuesto, con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que la fuera dable intro
ducir modificación alguna y en 
vista del déficit que résulta;, te
niendo on cuenta que la legisla
ción vigente prohibe otro recargo 
municipal sobre los derechos de 

consumos que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormen
te y con la sola excepción esta
blecida por el art. 118 del Regla
mento de 21 de Junio de 1889, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio, y proponer al 
Bxcmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia el estableoimieúto de 
un impuesto de 50 cóntimos por 
cada quintal métrico de paja ó 
igualmente de leña, y calculan- | 
do la Junta en esta localidad un 
consumo de 5.246 quintales 98 
centésimas de paja y 2.623 quin
tales 46 centésimas de leña en 
todo el año, que vienen á produ
cir exaotamente las 3.93.5 pesetas 

i 22 céntimos, resulta cubierto el 
' déficit del presupuesto con este 
’ arbitrio extraordinario,acordando 

que el precedente acuerdo se fije 
al público por tórmino de quince 
días, transcurridos los cuales, se 
remita el expediente al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con lo que se dió por 
terminada la sesión, 

i Sesión extraordinaria en 2.® 
convocatoria del día 30.—Presi
dencia del Sr, Alcalde D. Sabas 
Alvarez Fraile.

Por Secretaría se dió lectura 
de orden del Sr. Presidente de la 

i Circular del Sr. Administrador 
‘ de Propiedades ó Impuestos de la 

provincia fecha diez y seis de 
1 Agosto último, inserta en él «Bo- 
; letin oficial» de 21 del mismo, de 
; la que los señores de la Junta 
' manifestaron quedar enterados.

Manifestado por la Presidencia 
que el objeto de la presente como 
se hacía constar ea las papeletas 
de convocatoria, era el de proce
der á la adopción de medios para 
cubrir el eneabazamieuto de con
sumos que la Hacienda tiene 
señalado á esta villa y recargos 
municipales acordados para 1912, 
la Junta discutió ampliamente 
sobre lo.s que más convenía esta
blecer; hecho lo cual y de orden 
deí Sr, Presidente se procedió á 
votación, resultando dos votos 
por el de administración muni
cipal y ocho por el de reparti
miento vecinal de la totalidad de 
las especies.

En su consecuencia, el Sr. Pre
sidente declaró quedaba acorda
do por mayoría como medio para 
cubrir el encabezamiento de con- 
s imos y recargos .sobre todas las 
especies sujetas al mismo de esta 
villa para 1912, el de reparti
miento vecinal, con Id que se dió 
por terminada la sesión.

Oiguñu61a2deOctubred01911. ¡ 

—El Secretario, Patricio Llo
rente.

Dóse cuenta á la Corporación 
municipal.—El Alcalde, Sabas 
Alvarez.

Dada cuenta del anterior ex
tracto, fuó aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del día de la 
fecha, acordando se le dó la tra
mitación legal.

Así resulta del acta del día do 
hoy, de que yo el Secretario cer
tifico.

Ciguñuela 12 de Octubre de 
1911.—El Secretario, Patricio 
Llorente.-—V." 6.°, El Alcaide, 
Sabas Alvarez.

NoM. 2.635.

Pollos.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta municipal de 
asociados en sesión de este día, 
por unanimidad adoptar el re
parto vecinal como mejor medio 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
año próximo de 1912, se haca 
público por medio del presente 
para general conocimiento de to
dos los vecinos de este tórmino.

Pollos 3Ü de Octubre de 1911. 
—El Alcalde, Nicolás Galbau.

NuM. 2.636,

Pollos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Municipio para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que pueda 
ser examinado por los vecinos 
que lo crean conveniente y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna, some
tiéndose á la aprobación definiti
va de la Junta municipal.

Pollos 30 de Octubre de 1911. 
—El Alcalde Nicolás Galban.

Núm, 2.637.

Pollos.
Hallándose terminada la Matri

cula de la contribución industrial 
de este Distrito, formada para el 
año de 1912, queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de 
diez días, para que los interesa
dos puedan examinaría y presen
tar los reclamaciones que conside-
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ron justas, puespasadoque sea di
cho término, que empezará á con
tarso desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin
guna de las que se presenten.

Pollos 28 de Octubre de 1911. 
—El Alcalde, Nicolás Galban.

Núm. 2.639.
Villaba del Alcor.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe-

Núm. 2.611.

liangayo.
larifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día veintisiete del actual, 
para cubrir el deficit de nueve mil cuatrocientas treinta y dos pesetas | 
ochenta y siete céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario i 
que ha de reyir en este Municipio durante el proximo año de mil [ 
novecientos doce, á saber: i

Laúgayo 28 de Octubre de 1911.—El Alcalde Presidente, 
Peña Calvo.—El Secretario, Félix Peña Vaquero.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Feseta».

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases Quintal métrico. 10864‘50 2 0‘50 5432‘25
Leña de id...................... Id. 8001'24 2 0‘50 4000‘62

Total

Julian ’

IDIBMSM DE JÍSIIEU. NÚM. 2,634.

demás
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 2.633.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid, en providencia 
de hoy, dictada en sumario que se 
instruye sobre lesiones á Casildo 
Rojo y otro, se cita por medio de 
la presente cédula á los dueños 
de las caballerías que el día vein
ticinco de Septiembre últ'mo, 
sufrieron daños, con motivo de 
haberse desbocado un caballo 
en el ferial de ganados que se ce
lebraba en los Paseos de las More
ras de esta Ciudad, para que den
tro del término de diez días com
parezcan ante dicho Juzgado á 
fin de recibirías declaración en la 
causa referida; previniéndoles 
que si no comparecen incurrirán 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Valladolid treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos once. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

i

cuaria y urbana de éste término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaria mu
nicipal, en cumplimiento y á los 
efectos de cuanto se dispone en 
el art. 74 del vigente Reglameu 
to de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Villalba del Alcor á 31 de Oc
tubre de 1911.—El Alcalde, Acis
clo Mucientes. —ElSecretario, Na
zario Santos. 

Núm. 2.651

Domingo, Elisa, cuyas
circunstancias no constan, domi
ciliada Últimamente en esta Ca
pital, Pí y Margall, 27, compare
cerá dentro de los cinco días si
guientes á la p ublicacion de la 
presente ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito do la Plaza 
de esta Ciudad, para prestar de
claración en causa por estafa, 
bajo apercibimiento de quo si no 
compararece la parará el perjui- r
cío coasiguieute.

Domingo, Juana, cuyas demás 
circunstancias no constan, domi
ciliada últimamente en esta Ca- 

1.® Ocho fanegas de 
trigo bueno, al precio medio 
de ocho pesetas y me
dia cada una.......................

2 .® Ocho fanegas de 
granzas de trigo. . . .

3 .® Veintidós faneí?as

68

30

pita!, Pi y Margall 29, compare- ‘’? ««“teo» baeno, al pre- 
1 cio medio de siete pesetascerá dentro de los cinco días, si- 

guientes à la publicación de la 
presente, ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad para declarar en 
causa por estafa, bajo apercibi
miento que si no comparece la 
parará el perjuicio consiguiente.

Valladolid 28 de Octubre do 
1911.

una........................................
4.® Diez y seis fanegas 

de cebada ai precio medio 
de cinco pesetas una.

5,® Tres cuartillas de 
garbanzos....................... .....

6.® Un macho llamádo 
«Chaparro», pelo negro, 
de trece años, alzada siete

154

80

25

cuartas y dos dedos. .
7.® Una muía en susti

tución de otra que existía, 
llamada Dorada................

325

500

1

Pesetas

VALLADOLID.—PLAZA.

Dou Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

8.® Üna¡yeguallamada 
«Yuquera», pelo rojo, alza
da siete cuartas, de doce 
años.......................................

9. ” Ün borrico, llama
do «Chaparro», pelo negro, 
capón, de nueve años.

10. Una cómoda de pi
no, con cuatro cajones,

11. Una cama, col
chón, jergón y toda la ro
pa de su uso necesaria. .

12. Otra cama con jer
gón, colchón, manta con 
funday lodemásnecesario.

13. Otra cama de la 
misma forma que las an
teriores. .............................

14. Dos docenas de si- 
| llas de pino, con sus asien- 
í tos de paja............................

15. Una mesa de no- 
j che, con piedra de már- 
j niol. ....... 
( 16. Un reloj de pared 
í antiguo, con péndolas.. .

250

70

50

50

50

20

10

Hago saber: Que el día quince 
de Noviembre próximo y hora de 
las once de su maiiana, tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública su
basta, bajo el tipo do su avalúo, 
de los bienesque ácontínuación se 
expresarán, embargados como de 
la pertenencia de Don Jacinto Pe
rez Garcia, vecino de Pedrajas do 
San Esteban, en autos ejecutivos 
que le sigue D. Juan Trueba Par- 
co, representado por el Procura
dor D. Pablo Miralles Prats, sobre 
pago de mil setecientas pesetas 
diez céntimos, cuyos bienes se 
hallan depositados en poder do

6

5

D. Romualdo Cerezano Herranz, ■ 
vecino de dicho Pedrajas; previ- <.■ 
nióndose que no se admitirán 1 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; y 
que para tomar parte en la su- • 
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que traten de adquirir, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pu
diendo examinar tales bienes an- ; 
tes del acto del remate. ;

Peseta»

17. Un espejo de pala, 
redondo, marco negro y 
dorado, bastante grande. .

18. Dos sofás de made
ra de pino, pintados y con 
sus mullidos........................

19. Tres escaños de ma
dera con respaldo. . . .

20. Unadocena de cua
dros de diferentes tamaños 
y distintas efigies..

21. Un carro de muías 
bastante usado, herrado y 
con sus, utensilios necesa
rios 

22. Otro carro tambien 
papa muías, herrado, 
bastante deteriorado. .

23. Cuatroaradoscom- 
pletos para su uso, con yu

6

9

3

gOS. .
24. 

Ilinas.
25. 

Una docena de ga-
24

Veintiseis carros
de paja buena á dos peso- 
setas uno..............................

12

150

90

10

52

Total.. . 2.049

Dado en Valladolid á 30 de Oc
tubre de mil novecientos once. 
—Casimiro Gonzalez Garría Va
lladolid.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta.

250

VALLADOLID.

IMPRENTA DEL HOSPiCIO PROVINCiÁt
Palacio de la Diputación
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